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Se convocan, en el ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, las pruebas del año 2014 de consta-
tación de la capacitación profesional para los conse-
jeros de seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera y ferrocarril.

Segundo.- Normas generales para la realización
de las pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las
siguientes bases:

BASES
Base Primera.- Ejercicios, estructura y califica-

ción.
Los ejercicios de que constarán las pruebas, su

estructura y forma de calificación serán los estable-
cidos en la Orden del Ministerio de Fomento. FOM/
605/2004, de 27 de febrero de 2004, sobre capacita-
ción profesional de los consejeros de seguridad para
el transporte de mercancías peligrosas por carrete-
ra, por ferrocarril o por vía navegable.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes
a la obtención del certificado de capacitación profe-
sional para los consejeros de seguridad constarán
de dos partes:

La primera, en la que no se permitirá la consulta
de textos, consistirá  en desarrollar veinticinco pre-
guntas, o en contestar 50 preguntas tipo "test", con
cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre
las materias incluidas en el anexo del Real Decreto
1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de
seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable.

La segunda parte, en la que se permitirá la
consulta de textos, excepto aquéllos en los que
figure la resolución a los supuestos, consistirá en la
realización de un estudio o supuesto que, con
referencia al ámbito del modo del transporte y a la
especialidad correspondiente, versará sobre las ta-
reas y obligaciones a realizar y/o cumplir por el
consejero.

El tiempo máximo de que podrán disponer los
aspirantes para la realización de cada prueba será
de una hora.

En caso de que el aspirante opte por realizar una
prueba independiente para alguna de las especiali-
dades recogidas en la base sexta, las pruebas
mantendrán el mismo esquema y versarán única-
mente sobre aquellas materias que puedan afectar a
la especialidad del transporte de que se trate

Los ejercicios se calificarán de 0 a 100 puntos y
la prueba se considerara superada cuando el exami-
nado obtenga una puntuación igual o superior a 50.
Las respuestas erróneas no tendrán penalización.

La prueba de control para la renovación de los
certificados consistirá únicamente en la realización

de la primera de las partes de que consta el
ejercicio y en las mismas condiciones que las
requeridas para el examen de obtención.

Base segunda.-  Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en las pruebas de consta-

tación de la capacitación profesional para los
consejeros de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y/o ferrocarril,
los aspirantes deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

1. Tener la residencia habitual en la Ciudad
Autónoma de Melilla, antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Se presumirá que la residencia habitual del
aspirante se encuentra en el lugar en que figure su
domicilio en el documento nacional de identidad en
vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto
al que aparece en dicho documento cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el aspirante acredite mediante certifica-
do de empadronamiento que ha tenido su domicilio
en la Ciudad Autónoma de Melilla al menos 185
días naturales del último año, contados desde la
finalización del plazo de presentación de la solici-
tud.

b) Que el aspirante acredite que, aun habiendo
teniendo su domicilio en la Ciudad Autónoma de
Melilla menos de 185 días del último año, contados
desde el día de finalización del plazo de solicitu-
des, se ha visto obligado por razones familiares o
profesionales a cambiar su residencia. Esta última
circunstancia no se entenderá cumplida cuando
se trate de una estancia temporal para la realiza-
ción de una actividad de duración determinada. La
asistencia a una Universidad, Escuela o centro
Docente, no implica el traslado de residencia
habitual.

Si el Tribunal Calificador o el propio órgano
convocante en cualquier momento del procedi-
miento tuviera conocimiento o dudas fundadas de
que alguno de los aspirantes incumple con los
requisitos exigidos en la presente convocatoria,
podrá requerir los documentos acreditativos del
cumplimiento de los mismos que, en el caso de
que no ser acreditativos, implicarán la exclusión
del aspirante de las pruebas. Mientras no se
produzca resolución definitiva, la calificación del
aspirante seguirá en proceso con carácter provi-
sional.

Base tercera.- Solicitudes, pago de la tasa,
plazos y lugar de presentación.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas
se realizarán en el modelo que se adjunta a esta


